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"poR t-A cuAL sE oroRGA uN pERttuso DE coNcesó¡¡ DE AGUA$ supERFrcrALEs cAprADAs
DE oNcE punTos soBRE EL TRAiro DE r-A vtA EL pA.rARo - TANAURE EN JuRtsDrccÉru oel
MUNICIPIO DE MANAURE. LAGUAJIRAYSE DICTAI.I OTRAS DISPOSICIONES,

EL DIRECTOR GENEML DE LA coRpon¡clÓru RurÓruoun REGIoNAL DE LA GUAJIM,
"CORPOGUAJ¡M", en uso de sus facultdes legales y en especialde las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1il1de 1978, 159|4 de 1984, 2041 de 2015, 1076
de 2015, demás normiils concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio de fecha 03 de Mazo de 2016 y recibido en esta Corporación bajo el radicado intemo No

20163300296142, el doctor JAIME ALFREDO MASSARD BALLESTAS en su condición de Representante
Legal de la Empresa Valores y Contratos S.A. "t/ALORCON S.A."., solicito Permiso de Concesión de Aguas
Superficiales en once (11) puntos sobrc e[ tramo de la vía El Pájaro - Manaure en Jurisdicción del Municipio
de Manaure - La Guajira, para la ejecución delproyecto " MEJOMMIENTO, GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y
AMBIENTAL DE LA VIA MAYAPO _ MANAURE EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM PARA EL
PROGRAMA VíAS PARA LA EQUIDAD, para que fuesen evaluados en $us aspectos ambientales dicha
solicitud.

Que mediante Auto N' 537 de fecha 2 de Mayo de 2016, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la
solicitud antes mencionada, liquido los costos del servicio de evaluación y tramite y se ordenó coner traslado
al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambbntalde esta Corporrclón, para los fines pertinentes.

Que en cumplimiento a lo señaldo en elAuto antes mencionado, elfurrcionario comisiondo del Grupo de
Evaluación , Control y Monitoreo Ambiental de la entidad realizó visita de inspeccién ocular al sitio de interés,

manifestando en lnforme Técnico remitido mediante oficio de fecha 24 de Agosto de 2016 y con radicado
intemo N' 20 1 63300 177 37 3 las siguientes observaciones:

DESARROTLA DE¿I.VISITA.

En cumplimiento del Auto referenciúo, el día 18 de Junio de 2416 se practk:ó una visita de
inspección ooulu por parte de la SuMiw¡ión de Autortdú Ambiental, a través de funcianario
profxional Especializado del Grupo de Evalurción, Contrcly MoniMeo Amtiental, a fos Once
(lt) puntos sobre el tamo de vía Mayapo - H Pájaro - Manaure; la insp*ción de campo se
realizó en compañla de la ingeniera Antiental Bblca Pimienta Wi,Ua que es la Especialista
Ambiental de la Empresa, con qulen se venfuó gle los punfos donde se proyecla la captación
de aguas supeñciales intennitentes, se loalizan de acueño a Io estipulado en la tabla 1 del
presente informe de visita t&nica, así:

PUNTOS DE CAPTAG|ÓN DE AGUA SI'PERFIOAL EI{ EL SEilNDO IIANAURE.EL PAJARO

PUilfO DE

GAPTACIÓN
sEt{TlDo

MANAURE{L
PfuARo

Punb LANTUD LONGITUD l.lORTE ESTE

ARROYO LIMON 1 11"45',58.90'N 72"27',33.03'W 1793fi14.7m 1176412.719

BOX COULVERT 2 11"44'12.45'N 72"n',54.61',W 1790:¿18,166 1172142,997

BOX COULVERT 3 1"¿13'S9,66'N 72"3{1'17.51'W 1 789821,1 39 1 171451.543

BOX COULVERT 4 11"43'14.09'N 72'31'38.50'W 178&106,800 1169006,016

BOX COULVERT 11"42'48.13'.N 72"{¿:25.44',W 1787ri01 ,057 1't67588,473

BOX COULVERT 6 11'41',40.76',N 72'35'29.95'W f785500,343 I 162010,18r
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BOX COULVERT I 1 I "41 38.10'N 7235'42.12',W 1785416,646 1161641.935

BOX COULVERT I 1,f"4135.74'N 72"35'53.54W 17üU2,M 1 161296,360

BOX COULVERT 11"4r38.87'N 72'35',58.97'W 1785437.640 r 161 131,362

BOX COULVERT 10 1t'41'53.78'N 72'3838.02'W 1785871,106 1 156310,863

BOX COULVERT 11 11"41'54,52'N 72"38'40.15'W 1785893,524 11ffi246,m

Fuente: Informe de solicitud, verificado en campo. 20i6

La capt*ión del agua superfrcial intermltaúe gue se proyeta hrcer en la zona rurat det
Municipio & Manaurc solre /t¡enfes de aguas inbrmitentes, proyectaúo Diez (10) puntos en
donde se ercuenffan fuxtoulveft consür¡idos y Un (1) punto soüe el Anoyo lmón; esfos
sifíos fuercn escogidos técnicanrente parafactlita la eje+ución de /as laüores de rehaülitación
y mejoramiento de la vla, bnieño en cuenta qre no se afterarán los demás rccursos natunles
exisfenfes en el área de captrción del recurso hldrico.

La forma de captación de agua se hará pr medio de un canión cbfema tipo cano-tanque, el
cual llevará un chque úaptado pala una manguen de 2 o 3 pulgadre;esfa se ltevan hasta
la fuente de agua superñcial intermítente, paa qtar el agua con el frn de evitar derme de
aceiÍes o mttbustile Nr pafte delautomdor alcate del aroyo o caucr- intemitente que
fluya a tnv4-s de los Box-(bulvert exbfenfes en el tamo de vía a intewenir.

Según la información oonslgnada en Ia soticitud, se proyecta una demanda pan uso de
aproximilamente (0,115) lls y un uso excl¿rsÁo pan: la prcctunión de concretos, pan las
rctivtdades de humedacián de Ia via en a¡as de reducir la emisión de poMos, y pan las
rctividdes propi* del prcyecto de Mejonmiento del tnma vial Mayapo - EL Pájara -
Manaure- La Guajin.

En el momento de la vb¡üa il0 se encontó qtando qtua en ninguno de fos puntos
se/eccrbnados pr el intercsado, y que nnforme a su análísis, en tempradas de l/uvias se
rwargan y *unulan por ciefto tie¡nry NWado. los punfos seleaionados con agua
lntermftente.

legidto de la bcaliaación de lot Once (ll) puntor de donde ae proyecta la captacitln de agua para las fuentes
Ints¡nitentes locali¿adas a b largo det bano de vfa El pájaro - Manaurc,

. mtrffioroR|.n

. @2ryCM

. re¡aecú\ff

. m4q€*w. 
'w5ücúw..gre&M$gE

lmagen satelital 1. Ubicaclón guáográfica general de los puntos de captaclón señaldos en la tabla 1 del
presente informe tecnico.
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HIALUAüAN DE IA SOUCITUD

H pticionario de /a concesión de ryuas super/?ciales, la anpresa yAtORCOfV S.A
identifrcda con NIT 800.18233A4, Representado Legalmente pr el sellw JNME ALFREDO
ntASS/qRD 8At ¿gSfAS, identifrcado oon la cúula de ciucladatía N"7.427.028 expúida en la
ciudd de Bamnquill*Atlánüc,0, eryone en su solrlfud que rqubre del permho de conceslón

de agtuas supetftlales W la púurcih & mezdas en @ncreto, para la humectrcih & la vla
y rctivldacles pmpias de IB arfividades de ngionniento, rchafilltaci:wt y pavtnentrción de la
vía Mayap - El Páian - Manaure, Depafunento de l-a Guaiin.

H rtiricionafu solbrta b sea otorgúo un pemin de concesún de ¿guas superlbiales paria

sercapfadas en Ance (11) puntos o sifios seleccionados soüre fuenfes de aguas superftia/es
gue son ir¡termitentes y gue es;tán lffalizúas a lo largo de la vla H PáJao - Maname, por un

t$mino de 32 ¡neses, tiempo estipulado pan la ejwción de las oDras de nnjoramiento y
rehabilitación del üamo de vÍa, Nnn hien, se dssfaca que el Ada de lnlclo de las obras, fue

suscr¡la en el mes de Dicienhe de 2015; tenledo en cuenta que la solicitud fue radicada en el
mes de Mano, y la fwha del presente concepto t&n|co, enfonces la vigercia del permiso

conespnderÍa hasta el mes de Agosfo del úo 2018.

8e recomienda qrc conforme al prcyecto según uso de rcuetú d aÉlisis t&ttico se exhorte

at usuario a ta utitizrción de un sistema de opümlzrcih, ffiniato y manejo del flujo

conforme la magnitud de Ia nsnskled de a udd solicÍffio pr el pticionaio.

La ofe¡ta hídrica del sector en el ¡rwretto de la vbib es considerada M!a, deüú a que vañas

de los sifos o puntns selecclonados pan llevar a cabo la ca4ttación híd¡ia se encttentan con

un flujo Mstatte MJo, pues las preciplt*;iwtes ñasfa ahon prcsentúas en el sector, no

hablan sido de gnn nagnifud; sln emMryo se espeftt volúmenx de gua cons@nbles en la

érrca de ltuvlas gue se augutut pua elsegundo semesüs de 2A16: no o0sfanF exisfen

algunos puntos so/bitados que presenta¡t erudales considerados esfades y ndiante anáfisis

volumético la ¡tsnstdad de cansu¡¡to únbanenb oürrlerr- a b solícitado sq(tn demanda,

consumo esfe gue está pr de@ &l cauce actual, mantenie¡úo aun reí la condlción de

caudal ecológico de lafuente.

Determinaclánde la necesüad o dernenda de apluadelsolicitilrte

Se ña tomada cono refercncta el Reglamafu T&nl@ dd .Srrfar de Agua Potatle y
Saneamiento Báslco - RAS para una condlción crlüca de c.ilculo de los nóduhs de corrcumo

más próximos fene,Ixts, ta Taila 8.2.4. Y 8.2.5, Cottsumo mlnimo en comercio püa flW de

instatación pan sewlcio privados y bnsumo de seMcio pm prsond en lndustria (lÑusltrta

donde se maniputen maF;rlales ysusfanaa gue ocasionen desaseo), ffin un corcumo de qua
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de 140 UAsistentddfa y lN Lltúaiadorljomada resFclivanente. Para este caso e/
peticiwario m prcsenta oenso de taMúorcs ylo usuuio, y manffres que etwtumen de
qua a sercqphda será dxtínada paa las acündades de prúucción de mezclre en concreto,
pan la hum*taclón de la vla nmo meoanlsmo para reducir emisiones de polw, y rtego de
vías dumnte l* aclividades de meJoramiento y rehatilitación delt'amo de vla Mayapo - H
PáJarc - Manaurc; no haW corcumo humqn.

Con la anteriorconslderxlón se pudo estinar que: Seg(tn,

Tabla B-2-5 Co:tsu¡¡r<¡ de servicio para persorral e¡r las industrias

i::.lustrlas cisnde s< rlrarrrputen mat*r¡aics y rustarrcilr que
E¿s¡D:f,€n <,les¡¡r:v.
Ot r¿g ¡¡¡durtrras

F I cc.:¡:sui-r-,<¡ ¡ara el FroL'€s<: se r¡irt¡ere ¡ara ca"-!a caso ¡,-;:rr" ulal

Tábl¿r 8.2"4 Consumo minimo en cornercios

*Tomado de RAS TITULO B.

Módulos de Consumo pre calcülado de uso domástico (LUseg/[ta], vadarla por la temporada
y sequia en el tramo de via ilayapo - El Páiaro. ilanaure.

iúG

3(.t

de lluvias

6 U¡n2/día
lftttL.".Y.lr" -

40 Vkilo de ropa seca

6 Vasistenre/Cla

uso ET{E FEB fIIAR ABR MAY JUN JUt AGO SEP ocT t{ov Dtc

Indu¡bialec
con¡t¡ucüvo +

Abastacimbnb
en obra

0,115 0,115 0,115 0,1l5 0,115 0.fi5 0,115 0,115 0,1 15 0,115 0,1 15 0,115

Par un pnmúio calculado de: 0,1151Us9.

La persona jurldica solbito un catñal aprox¡mdo de: e116 ltlsg.

t=? concesiÓn de quas supeñc¡ales se ofo4ga Wr la duración de /os úraba/os a vlgerrcia det
fioyecto, qrc conesrynle hasta el fi,* de Agosfo det año 20i8, pronqailes s, et caso de
que el INVIAS prorogue elhntato otüeto de fas oDras y que así lo dqnuestre etkteresetr¡o.

Gn.I tlo l2- 2l
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coMcEnoTEcNtco

Debido a lo antes mendonado, se conside/a víaúe otorgar a ta Empresa VAIORES y
coNTRATos s.A, IDENflHOADA coV N,T gM.1oz.gg&f', permiso de conesión de quas
supeñciales a sercapfadas en Once (11) punhs o s,fios a to targo detframo de vla H paláro -
Manattre, un caudal de 0,ii5 Ltlseg Nomúio anual, án bs srgulenfes puntos de
cooñenada:
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PUNTO DE
cAPTAcIÓN

sErnDo
MANAURE€L

PAJARo

ARROYO LIMON

BOX COULVERT

BOX COULVERT

BOX COULVERT

BOX COULVERT

BOX COULVERT

BOX COULVERT

BOX COULVERT

BOX COULVERT

BOX COULVERT

BOX COULVERT

Punb I-ATITUD

I ,t 1"45',58.90'N

2 t1"44"t2.45'N

3 11'43'59.66',N

4 11'43'14.09'N

5 11'42',f8.13'N

6 't1"41'40.76',N

7 11"41'38.10'N

8 11"4135,74'N

I 11'41',38.87'N

10 11"41',53,78"N

11 11"41'54.52N

LOilGM.|D

72027'33.03"W

7r29',54.61'W

72'30'17.51',W

72'31'38.50'W

72"n',%.44',W

72"3529.95'W

7235'42j2'W

72"35'53,54'W

72035',58.97"W

72'38'38.02',W

72'38'40.15'W

t7935r4,700

1790218,166

1789821,1S

1788+06,800

1787fi1,057

1785500,3/8

1785416,646

17853/2,m

1785437,640

1785871,106

1785893,524

1'17U12]19

1172142,997

1 r 71451 ,54Í¡

1 169006,016

1 167588,473

1 162010,181

1 161641,935

116186,360

I't61 131,362

1 156310,863

11ffi246,2fr

FUNDATIENTOS JURIDICOS

Que según el Artículo 88 del Decreto 2811 de 1974, se expresa que salvo dbposiciones especlales, sólo
puede hmerse uso de las aguas en virtud de concesión.

Que el Articulo 92 del Decreto en mención, establecs que *Para poder otorgarla, toda concesión de aguas

estará sujeta a condiciones especiales previanente determinadas para defender las aguas, lograr su

conveniente utilizrción, la de los predios aledaños y, en general, el cumpiimiento de los fines de utilidad
pública e inteÉs social inherentes a la utilización.

No obstante lo anterior, por Ézones especlales de conveniencia pública, corno la necesldd de un cambio en

el oden de prelación de cada uso, o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales,
podrán modificarse por el corredente las cordbiones de la concesión, mediante rcsolrckin dministrativa
moüvada y sujeta a los recunos contencioso dministrativos previstos por la lef.

Que el articulo 36 del Decreto 1541 de 1978 dispuso que toda persona natural o jurídica, pública o privda,
requiera concesión para obtener el derecho al aprovechamlento de las aguas para los fines allí indhados.

Así mismo, el articulo 54 de la norma en cita estableció que las perconas naturales o juridhas y las entidades
gubemamentales que deseen apruvechar aguas paÉ usos difercntes de aquellos que se eiercen por

mínisterio de la ley requieren concesión, para lo cualdebeÉn dirigir una solicitt¡d a la autoridad competente
para talfin.

Que ef artículo 155 ibÍdem, establece que los aprovechamientos de 4uas surbtenáneas, requieren concesión

de la autoridad ambiental,

Que el Artículo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las concesiones pondrán ser prorrogadas, salvo
por razones de conveniencia ofnial.

Cr¡.7 l{o 12 - 25
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Que según elArtículo 31 Numeral 2,dela Ley gg de 1993, coÍesponde a las Corportriones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridd ambiental en el área de su jurisdicción de rcuerdo cln las
normas de carácter superior y lonforme a hs criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la evalurción control y seguimiento amblental por los usos del agua,
suelo, a¡re y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respect¡vas
licencias ambientales, perrnisos, conces¡ones, autorizeiones y salvoconductos asl mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdiccirin con base en las tarifas mínimas establec¡das por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el artículo 2,2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o Jurídica, pública o privada,
requiere concesiÓn 0 permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o
sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 2.2.3,2.6.1 V 2,2,3.2.6.2.

Que según el artículo 2.2.3.2.7.1 Toda persona natural o juridica, pública o privada, requiere concesión para
obtener el derecho al aprovecharniento de las aguas detalladas en el presente artículo.

Que en r?B.bn y merito de lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma
Regionalde La Guajira - CORPOGUAJTRA,

ARTÍCULO PRTMERO:

RESUELVE:

Otorgar a la Empresa VALORCON S.A., identificada con el Nit N'
800'182.330-8, Concesión de,\guas Superficiales de orce (11) puntos ubicados en las coordendas
relacionadas en la parte motiva de la vía Mayapo - El Pajaro - Manaure en Jurisdicción del Municipio de
Manaure * La Guajira, por un caudal de 0,115 LUseg, promedio anual, de acuerdo a los fundamentos
expuesto en el presente acto adnrinistrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El permiso que se otorga en el presente acto administrativo será
proporcional y regulada de acuerdo a los cambios generados en la cuenca y sus fluctuaciones en los
caudales como resultado de los fenómenos naturales.

ARTÍCULO TERCERO: El término del presente permiso es de Veinticuatrro (24) meses, contados a
partir de la ejecutoria del presente acto dministrativo.

ARTICULO CUARTO: La Empresa VALORCON S.A, debeÉ dar cumplimiento a las obligaciones,
condiciones y facultades que se rletallan a continuación:

1. Contar con registros de volúmenw
CORPOGUAJIM, con el respectivo
concesbn de agua oto4¡ada.

Corpoguaiirtr

de agua que sean captdos y serán presentados
lnforme de Cumplimiento Ambiental Semestral para

a
la

2' Por tratane de aguas lluvias a ser aprovechada en diferentes puntos a lo largo de la via Mayapo-
Manaure, y por ser éste un aprovechamiento no constante, para el registro y control de las
captaciones, el beneficiario deberá adoptar ylo aplicar el formato que el solicitando pusg a
consideración de la Co4roración, elcualse acqe y que detalla la siguiente información:

Cr¡, I tlo l2 - 26
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Fuente: Elsolicitante de la ConcesiÓn Hídrica

3. Aprovechar las aguas con eficiencia y economÍa en cda lugar y para el objeto previsto en la

resolución de concesión.

lmpartir inducclón a cada uno de los operadores y ayudantes de los camiones cistemas tipo cane

tanques que harán la captación, Lo anterior para que el diligenciamiento del formato de registro y

control propuesto, no quede sujeto a imprecisiones, y sea diligenciado corno conesponde.

No utilizar mayorcantidd de agua que la otorgada.

Cancelar las tasas imputables al aprovechamiento que se concede.

Permilr la vigilancia e inspección de los sitios a concesionar, cuando la CorporaciÓn lo crea

conveniente.

B. Suministrar a la Corporación los registrm de los volúmenes de agua captados en los periodos de

liquidación de la Tasa por Uso de Agua OUA)'

g, Evitar los impactos negativos sobre 16 fuentes intermitentes y el entomo natural en cada zona de

influencia directa e indirecta, como consecuencia de las atividades realizadas en el sit¡0 de

captmión.

10. Abstenerse de realizar intervención forestal en elfoea de captaciÓn cel rccurso hídrico'

11, Hacer uso racional y eficiente del recurso h¡drico superficial.

12. lmplementar medidas de uso efpiente y ahono del agua, con el Égirnen de operrciÓn señalado en el

informe transcrito en la parte motiva de este proveido'

13. Efectuar manejo adecuado de residuos domésticos y aguas residuales domésticas en sitios

autorizados y decudos Para ello.

Adoptar y aplbar todm lm medidas be seguridd industrial 9q1se requieran en el Proyecto.

Responder por daños que se puedan generar con ocasiÓn del Proyecto,

Abstenerse de lavar equipos, vehiculos o henarnientas en los puntos de captaciÓn de agua

otorgdos.

Cumplir con las medidas de manejo prcpuestas por el interesdo al interior del Documento Técnico

de Soporte que fue Presentdo.

Gr¡.7 flo l2 - 26
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14.
15.

16.

'tEGIETit'OÉGO¡NC 
DE GAFÍACT$ DA RÉCURS ÉIORICO ET f UEFEA DE

AGUA SUPEFFICNL - f RAIIC} OE \'IA HAYAPC - EL PAJAR<} . HAHAURE

17.
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18, Se prcvendrán al máxinro las alterrciones o impactos potenciales negativos en el lecho y al entomo
natural que bordea y caracteriza el entomo de los sitios proyectados para la captmión d-e agua, así
como los sitios o área de influencia directa de fos puntos de captación

ARTICULO QUINTO: Las condiciones técnbas que se encontraron alnxrmento de la visita y que
quedaron plasmadas en el corcepto tócnico rendido por el funcionario comisionado deberán mantenerse.

ARTICULO SEXIO: CORPOGUAJIM podra modiflcar unilateratmente de manera total o
parcial, los términos y condiciOnes del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modifrcado las
circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo,

ARTICULO SEPTIMO: La empresa VALORCON SA, será responsable civifmente ante ta Nación
y/o lerceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables, por la contaminación y/o daños que
puedan ocasionar sus actividadss.

ARTIGUL0 OCTAVo: Prohibiciones y sarrciones, Al benerrciario le queda terminanlemente
pronibido r-e_alizar cualquier actuaciÓn contraria a ias normas contempladas en la Ley gg Oe-1gg3, Decretos
2811 de 1974y 1076de 2015.

ARTIOULO NoVENo: 
__ - _ Elotorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativo no será

obstáculo para que CORPOGUAJIM, ordene visitas de irispección ocular cuando lo estime conveniente a
costa del permisionario.

ARTICULO DECIMO:
fl_erygbezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán

publicarse en la págína wEB o en et Boletín oficialde óoRpooufulRA,

ARTICULO DECIMO
PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta Corpormón, notificar
al Representante Legal de la Empresa VALORCON S.A., o a su apoderadg legalmente.onsiituido.

ARTICULO DÉCI¡IO
SEGUNDO: Por la suMirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar
al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - Seccbnal Guajira.

ARTICULO DÉCIUO
TERCERO: contra la presente resolución procede el recunso de repsición conforme a
lo establecido en ta tey 14JT de it011.

ARTICULO DECIMO
CUARTO:

Dda en Riohacha, Capitaldel
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